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Asunto para Tratar 

Procede el Despacho a resolver la impugnación del fallo de Tutela proferido el día doce 

(12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) por el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, el cual concedió el amparo 

solicitado por la accionante. 0013FalloTutela20231012.pdf 

 

Solicitud de Amparo 

La señora Cindy Dayana Rangel Barón Como Agente Oficio De Diego Alexander 

Andrade Higuera interpuso acción de tutela, de conformidad con los hechos obrantes en 

el escrito tutelar. 0002EscritoTutelaAnexos20230928.pdf 

 

Trámite 

El Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 
Cundinamarca, por medio de providencia judicial con fecha de veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), admitió la acción constitucional de tutela, vinculo 
a Hospital Cardiovascular del Cundinamarca, Gobernación de Cundinamarca, 
Personería Municipal de Soacha, además ordenó notificar a las partes, para que 
ejercieran su derecho de defensa.  
 

El fallador de primera instancia estudió el derecho amenazado, y de acuerdo al principio 

de informalidad el cual le corresponde al juez identificar y proteger, concedió el amparo 

solicitado por la accionante. 

 

Por lo que en su oportunidad la accionada Capital Salud E.P.S., impugnó el fallo 

proferido por el Juez de primera instancia.  

 

Habiendo correspondido por reparto a este Juzgado, se admite la impugnación al fallo 

aludido, mediante auto calendado el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Impugnación 

En el expediente digital obra escrito de impugnación, donde la accionada Capital Salud 

E.P.S., plantea su inconformidad.  

0016EscritoImpugnacionAccionada20231023.pdf 

 

Fundamentos de la Decisión 

Problema Jurídico 

En este asunto corresponde al Despacho resolver, si lo decidido por el Juez de primera 

instancia corresponde a un actuar legítimo del fallador, qué en últimas se concretó, que el 

juez de instancia cometió un yerro al tutelar el derecho invocado por la accionante.  

 

Competencia 

Este despacho es competente para conocer del asunto, de acuerdo con el artículo 86 de 

la Constitución Política y con los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, lo que indica que 

toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces la protección 
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inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad e 

incluso de particulares. 

 

La acción de tutela constituye un mecanismo encaminado a la protección efectiva de los 

derechos fundamentales de las personas, cuando estos resulten amenazados o 

vulnerados por cualquier autoridad e incluso en algunos casos por los particulares.  

 

Desde el plano del propio funcionamiento estatal, también es posible identificar un cambio 

a partir de la Constitución de 1991, porque los fines que se predican de nuestra 

organización política, los principios que se defienden en la Carta de Derechos y la 

estructura que se construye tras la idea de la función pública, exige la participación de 

todos los servidores públicos –sin importar cuál sea el contenido material de sus actos- y 

una aplicación de las normas vigentes que son tomadas como el inicio de la tarea de 

protección y garantía de los derechos. 

 

Contenido de la Decisión 

De acuerdo con los argumentos planteados por la entidad impugnante, el análisis que 

está Juzgadora debe realizar es sí el fallo del a quo en efecto es acertado. Para tales 

efectos, se procede al análisis del caso en concreto. Y en aras de dar respuesta al 

problema jurídico planteado de acuerdo con los diferentes documentales arrimadas al 

plenario. 

 

Caso Concreto 

De las diferentes pruebas recaudadas en el plenario se interpreta que la inconformidad de 

la accionada se concreta según su dicho, en que, (i) revocar el fallo en su integralidad 

conforme a las razones expuestas con anterioridad; (ii) modificar la providencia en 

referencia, a fin de evitar la posibilidad que, en el futuro, se terminen destinando los 

recursos del sistema para el cubrimiento de servicios que no lleven implícita la 

preservación del derecho a la salud y la vida, revocando así la orden de tratamiento 

integral. 

 

Este despacho considera pertinente, citar a la Honorable Corte Constitucional, quien en 
varias oportunidades se ha pronunciado con respecto al derecho fundamental a la salud y 
los principios de integralidad y continuidad, como ocurren en el caso objeto de estudio, a 
lo anterior la Sentencia T 015/21 establece que:  

 
“El derecho a la salud tiene una doble connotación: (i) es un derecho fundamental autónomo e 
irrenunciable cuyo contenido y alcance ha sido definido por el legislador estatutario y por la 
jurisprudencia constitucional, (ii) es un servicio público que, de acuerdo con el principio de 
integralidad, debe ser prestado de “manera completa”, vale decir, con calidad y en forma 
eficiente y oportuna.  
  
Esta Corporación se ha referido a la integralidad en la prestación de los servicios de salud 
como la atención y el tratamiento completo a que tienen derecho los usuarios del Sistema de 
Seguridad Social en Salud, de conformidad con lo prescrito por el médico tratante. Según la 
Sentencia C-313 de 2014 que ejerció el control previo de constitucionalidad de la Ley 
Estatutaria que regula el derecho fundamental de salud, el principio de integralidad irradia el 
sistema, determina su lógica de funcionamiento y envuelve la obligación del Estado y de las 
entidades encargadas de la prestación del servicio de adoptar todas las medidas necesarias 
encaminadas a brindar un tratamiento que efectivamente mejore las condiciones de salud y 
calidad de vida de las personas. También ha reconocido la Corte, que cuando no es posible la 
recuperación de la salud, en todo caso deben proveerse los servicios y tecnologías necesarios 
para sobrellevar la enfermedad manteniendo la integridad y dignidad personal del paciente, de 
modo que su entorno sea tolerable y adecuado.  
  
Uno de los elementos esenciales del principio de integralidad del servicio de salud es la 
garantía de su prestación sin interrupciones y es por ello que el legislador estatutario 
estableció el principio de continuidad, como el derecho a recibir los servicios de salud de 
manera continua, de manera que “una vez la provisión de un servicio ha sido iniciada, este no 
podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas.”  
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La jurisprudencia constitucional también ha desarrollado ampliamente el derecho a 
la continuidad en el servicio de salud para lo cual ha establecido y reiterado criterios que 
deben tener en cuenta la Entidades Promotoras de Salud a fin de garantizar la continuidad de 
tratamientos médicos ya iniciados. Así mismo, la Corte ha identificado una serie de eventos en 
los que las EPS no pueden justificarse para abstenerse de continuar con la prestación de 
estos servicios, en razón de los principios de efectividad y eficiencia pero también “en virtud 
de sus estrecha relación entre el acceso efectivo al Sistema de Salud, como servicio público, y 
el postulado de confianza legítima, derivado del principio de la buena fe (art. 83 de la C.P.), 
según el cual, los ciudadanos gozan de la certeza de que su entorno no sufra modificaciones 
abruptas que no desarrollen un fin constitucional legítimo. En el ámbito de la salud, tal certeza 
se materializa en la garantía de que a los afiliados no se les interrumpirá injustificadamente su 
tratamiento médico” o cualquiera que sea el servicio de salud que se esté prestando, cuya 
interrupción ponga en peligro los derechos fundamentales a la salud, a la integridad o a la 

dignidad de los pacientes.”  (Sentencia T-015/21, 2021) 

  
De lo anterior se infiere que el fin del servicio público de salud es garantizar el 
cumplimiento del principio de integralidad, donde los servicios de salud deben ser 
suministrados de manera completa sin importar el origen de la enfermedad o condición de 
salud, por lo tanto, no puede fragmentar la responsabilidad en la prestación del servicio de 
salud específico frente a la salud del usuario, sin ser interrumpida por razones 
administrativas o económicas. Aún más, cuando estamos frente a la protección 
constitucional; pues su estado de salud, en donde se evidencia en la historia clínica 
adosada al plenario digital: 
 

“TIENE AHOGO 
Enfermedad Actual: PACIENTE RECONSULTANTE POR CUADRO CLINICO DE UN DIA DE 
EVOLCUION CONSISTENTE EN DISNEA ASOCIADO A ESTRIDOR LARINGEO, ADEMAS 
PACIENTE REIFERE DISMINUCION DE CLASE FUNCIONAL , ANTECEDNETE DE IAM MAYO 
2023, EN EL MOMENTO PAICENTE CON ESTRIDOR LARINGEO, SATURACION NORMLA 
 
PATOLOGICOS: 
1. SINDROME CORONARIO AGUDO 
1.1 INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO CON ELEVACIÓN DEL ST TROMBOLIZADO 7/05/23 
2. ENFERMEDAD CORONARIA DE UN VASO, LESIÓN 70% EN LA UNIÓN DEL SEGMENTO 
PROXIMAL CON EL MEDIO DE ARTERIA CORONARIA DERECHA 
2.1 ANGIOPLASTIA CORONARIA EXITOSA CON IMPLANTACIÓN DE STENT MEDICADO 
11/05/23 
3. ESTADO POST PARO CARDIACO AESP 1-1 MINUTOS 7/05/23 
3.1 CHOQUE CARDIOGÉNICO RESUELTO 
3.2. TAQUICARDIA VENTRICULAR SECUNDARIA TROMBOLISIS 
4. FUMADOR ACTIVO 
FARMACOLOGICOS: ASA, CARVEDILOL, DAPAGLIFOZINA, RUVASTATINA, ENALAPRIL, 
PRASUGEL 
- QUIRÚRGICOS: NUNCA 
- ALÉRGICOS: NO CONOCIDOS 
- FAMILIARES: NINGUNO 
- TOXICOLÓGICOS: FUMADOR DE UN PAQUETE DIARIO DESDE HACE 10-12 AÑO”  

 
Dejando en claro que es un sujeto de protección constitucional, por la vulnerabilidad y 
debilidad, en razón del estado de salud, Maxime que, al momento de interponer el 
presente instrumento constitucional, se encontraba hospitalizado, a lo anterior es 
merecedor de protección reforzada por parte del Estado y aún más de las entidades 
prestadoras de los servicios en salud.  
 
Siendo estos los argumentos para que este Despacho Constitucional confirme el fallo 

opugnado. 

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado en instancia de juez de tutela en nombre de 

la República de Colombia y por mandato de la Constitución y la ley. 

 

Resuelve 

Primero: Confirmar el fallo proferido el día doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) por el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha Cundinamarca, de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo: Notifíquese de esta decisión a las partes involucradas por el medio más 

expedito. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Asunto Acción de Tutela  

257543103002 202320092 

Soacha, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Carrera 4ª N°. 38 – 66 Piso 4º Palacio de Justicia Sede Cazucá Soacha – Cundinamarca 
  www.juzgado2civilcircuitosoacha.com     j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co     3532666 Ext. 51391 

Elaborado mcgv                                                                                                                                                    Pág. 4 

 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, remítase la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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